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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS

’TSáí? franqueo CONCERTAD!

BOLETIN i OFICIAL
PRECIO Dfi INSERCION

Por un mes........................ 5’00
Pot tree meses ............... 16*00
Pot seis meses .............. oo’oo
Per un aflo......................10’00

de la provincia de Logroño

Ntimero sueUo: 0’76 eAn timos 
mee eorienOs.

Has» tres mesee 1’50 y fechas 
anOerioree dos pesetee.

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicbcio«es que 

no vengan r©gH»tradas del Gobierno Civil de ita Provincia.

Loe Edicto* y Ariuucios de 
particullarai y trficiales fue 
«••n de pa<o, satisfarán a ra 
Ido (te DMA peseta por LINEA, 
r ios fOB atan de prrho pago, 
•• taMrta a roste <te THWTK 
Otelos, por PALABRA, teteqate 
m 9M sos «I origeo del edicto. 
Los interesados soredNwte en 
loe de la patAlcaclóo y por ase
dio de la oorrespondlcMe carta 
d« pa<o. haber ssttefscho *u 
importe en te DeposMaria de 
Fondee Provinciales, ate cuyo 
requisito no m ioaerterte.

Se «useribe en te Intervención de te Excetentíelma Diputación Provincial. El 
«íobro de te suscripción ee adelantado; por tanto, sólo ee atenderán las euscrip- 
eieaee que vengan acompañadas de bU importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
•le la capital por medio de llbransas del Teeoro, Siró Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Peninsula. Islas adyacentes, Cuiertes, y territorios 
de Africa sujetoe a la legislación peniostear a tes veinte teas de su pramulga- 
ción si en ellas no ee dispusie^ otra coe Se entiende beaba te prooMlpaolon 
el dia en que termina te inserción de la tey ea ai •Betetín Oficial del

Delegación Provincial 
del Trabajo

8118

Díi sumo interés paria todas las Empre
sas <U esta, provincia dedwadas a la 
fabricación de alpargatas de lona, y 
^patillas de paño co» piso de gomxk

En el .Boletín Oflciol del Estado co- 
rreepondienle al 31 die imarzo del co 
rrlenite año, se publicó ResofliucJón de la 
Biipeccnón General de Trabajo, de 24 deí 
iiMisin» mes. cuya porte dispositiva 
dice :

Primero Las Empresas que indistin
tamente fabriquen alpargiates de lona 

. y aspa tillas de paño con piso de goma 
regirán, por lo que se refiere a su 

personal, Incfluso r ispeo lo. a los traba- 
XdbresjpjMiteiiecieihtes a ia Sección de 
pisos de -goma, por ¿1 vigente • Recá
menlo en lia Industrl-a Alpargatera, 
aprobado por Onden die 18 de marzo de 
1947.

Segundo No obstante lo dispuesto en 
el apartado anterior, los tunbajadores 

• que i.nflervengan eii la citada sección de 
fabricación de pisos de gomei continuia- 
rán nelrdbuyéndosie, tamo por lo que se 
refiere al salario iniicial como a los pre
mios de amiguedad, por Jo dispuesto ' 
■en el vigente Reglamento ¡m la Indus
tria Química, sin perjuicio de quledar 
sometidos la todos los demás efectos a 
la Reglamen-tación en la Industria Al- 
pargaiera, salvo q*e los propios trabaja
dores de lia sección de pisos de goma 
opten, en ed ptezo die quince días, por 
•escrito, a contar desde la fech-a de pu- 
bliioación ,de esta Resolución, porque ge 
les aplique integnamente, incluso en lo 
que refiere a las condiciones económi- 
qas señaladas, la Reglamentación en ])a 
Indusuri'á Alpargatería.

Positeniormerbíe, por Circular mim.116, 
die 11 de Junio último, la misma Dircc- 
ción Geweral de Trabajo, adbarando la 
miterpretacíón qite procede dar a la 
níencionada Resoicm die 24 de marzo, 
disipone :

Primero Que lo dfepuesio en el nú- 
nieiro 2 de la citada .Reso-lucin de 24 de 
marzo de 1949, según la cual los tnaba- 
jadones que intervengan en la Sección 
de rfaKridación d>e pisos de goma, en las 
fábricas de alpargatas de lona y zapa
tillas con piso (III goma, ,se ne- 
lirilbuyan, por lo que' se refiere al balea
rio iniicial y a los premios (fe antigue- 
diad ipor el Reglamento Nacional de 
Trabajo en la Indulsífirria Química, <jue- 
(lando comprendidos en la RegB-amenta- 
cióiii (le lia Indusitria Alpargatera por lo 
que rispeota a las demás condicioaies 
laborales, afecta únicamente a aquellas 
Secciones de piso «le goma cuya pro
ducción se absorlila íntegramente por la 
propia fábrica de alpargatas o zapati
llas <le piso de gom,a y no así cuando

parte de la iproduoción sea vendida a 
ottnas Empresas, en cuyo caso n(l aludi
do personal que imterveiKga en la fahr;- 
oación de pisos de gomia le será apdi- 
c abite, iinitegipamente y a todos los efec
tos, la Ordienanza LabortaJ en la Indus- 
Inia Quimioa del 26 de febrero de 1946.

Segundo No obstante lo dispuesto 
en Hl apartado anterior, el personal que 
interv'enga en Ja Sección de fabricación 
de ipiso die goma en las fábricas de aJ- 
pargaitas de lona y zapatillas de pisos 
•le goma, nún cuando su produce ten 
•sea absorbida ínitegramernte por dichas 
fábricas, continuará rigiéndose asimis
mo, a todos (los (feedos, por la Regla
mentación (le Trabajo en la Industria 
Quimida die 26 de febrero de 1946, si di- 
cba Regil'am'enitaciôn (|e hubiese sido 
•aplicadla con anterioridad a la Resolu
ción de 24 (le miarzo de 1949.»

A pesiar, de te que antecede se tiene 
conocimiento en esta Debegiación de qú. 
son escasísimas las tEmpnsas de- e?la 
provinciiia que, 'aíectadias por la misma 
■han dado cunnplimiento a la tan citada 
Résolue i ón de 24 de marzo iillijno, la 
que íes de rigurosa oplicación a todas 
tas dedicadas a la fabNcación de alpar
gatas ,de lona y zapatillas de paño co7i 
piso de goma, por cuamto l'a misma anu 
le todins las disposiciones dictadas por 
(■i;. tMinist+rio de Trabajo con carácter 
paiKticuil'ar para algunas de las Empre
sas citadlas sobre .apliccióu d’e Reglamen 
íación dé Trabajo, siendo, por ello, por 
te que se lie srequiere para la inmedirt- 
ie «¡pliioacióin de Jia mencionada Résolu- ' 
ción, con eftteto retroactivo de la fecha 
de proinuAgacten de la miínra, jy con la 
•advertencia de que seguidamente, se 
iniciarán por el Servicio de Inspección 
•de Depeaidencla la(s peirtinenftH 
comprobacion-es, Bancionánd'ose con ef 
máxiimo rigor a .los contrav^cuitores.

Logroiño 20 de julio de 1949.

El lietlogado de Trabajo,

Confederació.i Hidrográfica 
del Eoro

NOIA-ANUNCIO

8038

En ■ el Bote tin Oílclall del Estado co- 
irrespondiente «al dia 24 de Marzo de 1939 
se publicó, a ínsitancia de D. Jesús Mia
ría Jaén ACbizu, unta nota previa sobre 
aprovechonaeota de aguas d'erivada.- 
(lel río Ega, en loéimiino de Vill'a'tuerta 
(Namaiina), con dksitino a riegos de la 
filloa de su ipropiedad denominada 
«Gnanja de Uegarddas» y usos domes- 
iticos. El cauidal a idcrivar será (Be 17 li- 
tnc .pod* seguindo.

Las oteas proyectad,as consisten, en 
la ctonslruccióai de dos e.levaciiones con 
su 'arqimta de captaciión corresiponidien
te, siiturdns am¡bae en la inargen iz- 
quKrda del río Egia, una para cada Sec- 
•tor A y B en que se divide la finca, es-

tundo cubicadla la primera freinte al 
lacio de Legardete y la segund a i 
250 metros a-guas abajo De dichas.arque 
•fas «manca ie tubería de aspiractióo 
De La caseta idle bombs correspondienti 
parle, en el sector A, la tubería de ím 
puilsixin que Ifega hagita el punto mó< 
elevado de dicho secitor. En su ar<juei,í 
se cepita el agua destinada a usos do> 

.mésticosil y gallineros, aflojándose e: 
grutto moto-bomba en 1« misma caseta 
de este sector, desde donde Be eleva a 
un dpósito de 12 metros cúbacos de ca
paci dad jo situado en la parte superior 
de la casa y di^ cual parte la tóberíia 
de disrtribución. En edil B, el canal! que 
conduce las aguas a dos (tepósiios de 
reserva, y de los cuales arrancan las 
acfquitas secundiaries para el riego

T.o que se hace público para que 
cuauitos se conslíBeren perjudicados pcír 
la referida petición, puedan dirigir por 
escrálto las redUamaciones qué estimen 
pertinentfis. al Sr. Ingeniero Ddrector 
de la Conjed'eración Hidrográfica dél 
Ebro, dentro deB plazo de treinta días 
ma'tUrales y conBecuitlvos « partir del 
siguiienitie al dé la publicación de esite 
•anuncio, dunanie el cu«I y en días y 
honas hábiles de oficina estarán de 
maniflosito el expediente ,y proyecto de 
.referencia, en lia Sección de Aguas de 
esta Confedéraclón en Zaragoza, Gene
ral Mola núm. 26, prtmeTO.

Zartagoza 21 de Junio de 1949.
El Ingeniero Diréotor .Adjunto,

. F. Pemándei

NOTA-.AM NCK)

8069

Con fee Ira 20 die junio de 1949, lia ejido 
nprobaoo técuicanieuile por la Dirt’(Ción 
GtJicial coi respondiente el Projiecito de 
rt-pariacitTi en la conduoción de íiguas 
lie Igea (Logroño).

Las obras compa’enden únicamente el 
relleno de las parPs (socavadas en lia 
presa proftetona deíl cruce de la conduc
ción con di rio Laiiranes, con hormigóai 
én masa previa préipo'ración del hueco 
e hinca de pillóles.

•Lo que 'se trace público pana que 
cuauitos se coiiswlertu perjmliicados por 
dicho proyecto,- puedan dirigir por es
crito Ibas rediamacion.es que esitim'en per- 
tinen.tis ad Sr Ingeibiero Diirecitor dé la 
ConJeeración Hirográfica del Ebro, du
rante el filazo ule quince días natunalies 
y consecutivos a co intuir dei siguiente al 
de la fecha de eóta publiciacteii, duran- 
.'i el cual est^ará de .nvamiflesto cJ pro- 
yoto e'n Ha? horas háhites de oficima en 
la S cción de Aguias de did na Confede
ración 'en Zaragoza, (teneral - .Moda 
inúm. 26-primero.

Zaragoaa 27 de jnio de 1949.-

E1 Ingeniero Dírtctor Adjututo

Fernández

' Adminisíración Prin
cipal de Correos

> ANDNiCJO

5 • 8127

I Debiéndose proceder a le ceflebraciión 
dé Subasta pam confrateT lia tondue- 

I ción del Conyo en auitoanóvil entre la 
oficina del Ramo de Santo Doiiniingo do 
Ja CaJzada y su estacin íérréa, bajo eft 
tipo má.ximo de doce íiiiB péséiás anua
les y d^más coaidíctenes d'd pliego' que 
está dé manifie^o en esta Admiuistra- 
éión y Sub ai tema de San.io' Domingo 
de ia Calzada, con arrigte a te precep
tuado en edi Ré.aíl Decreto dé 21 de mau 
zo dé 1907, Se advierte ai público que se 
admiitirán Las pioposicioncs exterudíidas 
en papel timbrado dé la ciase sexta que 
se ,presenten en esia Administración de 
Logroño y oficina dé Sanito Domingo 
hasita el día 17 de agosito próximo, a las 
17 horas , y que la apertura lie jAiegoa 

j ttendná lugar en esta Administración 
1 'Principali, anté el Jefe de la misan a el 
j 22 de dicho mes, a las once horas.
( La fiaaiza qué debtrán ciwustiiUir kits 

ipostoies será de 2.400 pts.
Logroño 22 dé Judio de 1949.

• Hl Admor. Pral.

MODELO DE PROPOSICION

Don iF. de T., natural de • vi- 
cino de Be obliga a desempe
ñar la coaiducción dei Correo cuantas 
veces sea necH'sario desde la oflcin.a dél 
Ramo de Santo Domingo dé la Calzad. i 
a la esiación dél iferrooarril y viceversa, 
por eï precio de Pte. 

, Cts. (.en ¡Letra) anuales, 
con amegdo a las condicioaies conteni
das en ei pfl'iego «probado por el (Jo 
biemo. Y para seguridad de esta pro
posición acompañado a .ella y por sepa 
nado, la Carta de pago que acredit i 
haber depositado en la 
fl.anza dé Pts.

(Fecha y firm.i)

Administración de 
Justicia

EDICTO

813«)

• El Sr. D. José .María Mar’odán Bca, 
Juez de Prunéra Jnsitancia ejerciente dé 
.eeta villa de Oervéra del Río Alhama y 
su Partido, ha acordado por providen
cia de esta flecJi.a, dictada en el juicio 
voduntarto de téstamenterta por nuerte 
de Doña Juana Pascual Zamora, y (u 
o.sposo Don Casimiro Sánchez Martínez, 
veoimos qué fueron de Aguilar del Rio 
Ai’illiama, proanovido por su hijo D. Ca
simiro Sánchez Pascual, mayor de edad 
casado, Jabradior, ■vecino dé .Aguiilar dél

SGCB2021
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Hiü Xlhama T-epresentadio por el Procu- 
: .a r .Inhiilit-ado D. Jdsé-Luif- Moreno

V-eii.r por proniovádo tel exprceado 
juicio, y quie s'e cite para él, a su® siete 
hijos, oiitne 'ellos a Ú. Túnortjc-o Sáncihcz
1 .isona/l QÚe &e halla on ignorado' para- 
diero, por modio do 'edicito® que se fija
rán «en 106' eitá'06 de coetuiinhre y se pu- j 
hlicará on •el BOLETIN OFICIE de la I 
Provincia do Logroño, asi mismo j 
pana lo. junta qnç pfievioiio di artículo i 
1.068 do la Ley d‘e Enjuiciamionio^Civil, j 
quie tendrá Jugar ol día 25 do Agosto 
próximo y a las onde horas en la Sala 
Audiencia de tSte Juzgado die Prinnora 
Instancia do Cervera. d<el Río Alhaina 
a 15 d JuJao do mjll novecionitos cuaren
ta y nuevo.

El Secretario Judicial,

REQUISITORIA

8138

Bajo aporcilbimiento do sor declarado 
rebeldo y die incurrir O'U las demás res- 
ponsahilddadíes legaUts, de no jpresontar- 
ee 'el 'procesado que la contiinnaci'ón s'e 
•expresa •en el íE'iizo do trcúite días quo 
ble lie fija a contar dtesKlO la publicación 
die ostia requisitoria on, los peri'ódiicos 
oficiales, ante el Juez d'e Instrucciión do 
•este Partido do CorV't ra doü' RÍO Alhama, 
s le cita, llama y emplazia, lenoargán- 
d'ü&e a todas la.® Autor i dadles o Agontis 
do la Policio juidúciial, procedan a la 
busca y captura y coaidnccidn del pro
cesado qule 60 expresará, a dispoeición 
(Be este Juzgado, pues así está acordado 
O'!! Auto die esta fedia, (tecretiando su 
prisión iprovisdonal sin lianz-a, en suniia- 
rio sobro hurto en reincidlenciiia.

Prixjesao que se expresia. Francisco 
Honora.to Martinez, dO 28 años, soltero, 
sin oficio ni domicílño conocwlo, naAuráS'* 
diei Pueuto .de Vialleca®. (Madrid-).

Oervjera del Río Allh/ama, 19 die julio 
fío 1949.

El Juez dte Instrucción,

8131

D. Luis M'óroy y Fernándlez, Juez Mu
nicipal do Bienios ’ anteriores die Ixj- 
groño.

(HACE SABER :
Que en el Juicio verbal dO faltas nú- 

iinero 69 dOi año 1949 soguido de ofidio 
contra Juan Vida Loira ste ha dictado la 
sentencia cuyo en.cabozamiien'to y parte 
diSipositiva son del tenor .siguiente : 

Sledbtenciia.—En Va ciudad de Ixigroño 
à cinco die abril dte mil ji ove cientos cu a-. 
renta y nueve.— Vastos ,por el Sr. ¡don 
Rafael Rodríguez DdncieJ, Juez Munici
pal provisional de Ha tmlsmia, estos' auhjs 
die juicio verbal de faltas contra Juan 
Villa Leiras, miayor de edad, feoUtero y 
vecino de Porriño ide-ltbrado ©1 juicio 
don asd'Stencia diel Ministerio Fiscal ásí 

' como de les demás partes 
Fallo.—Que debo condteuar y condeno 

a”, denunoiado Juan Vila Loira a la pe
ina de diez días 'de arresto menor coano 
Jtesponsable en •concepto die autor de 
U'ua falta consumada de estafa así como 
al pago de lias costas de este juicio en 
su totalidad.— Que asimismo como res-, 
pensable civil die la infracción cometida 
le condieno a que satisfaga la cantidad 
de d^oecienía® cuarenta y una pesetas 
con seteuta céntimos a la R.E.N.F.E.. 
Así por esta mí sentencia lo pronuncio 
(luando y firmo.— Rafael R. Doncel. 
Fue leía y pubSicada en el día de la 
fechia.

Y para que sirva dte notificaci.^ en 
forma al dlenuncriado cuyo dopucilio Se 

■ ignora lo firmo en Logroño' a vei.nte d>v 
Julio de mili novecientos cu aíren taI y nueaie.

El Juez Mundoipal,

CEDULA de CITACION

8115 
El Sr. Juez de 1* Instancia de 

Calahorra y su partido en el ex
pediente de dominii^ producido 
en este Juzgado por la Compañía 

de Industrias Agrícolas, S. A., 
domiciliada en Barcelona, debi
damente lepresentada, para in- 
matricu^ar usa tierra inculta en 
el pago de Soto Fresno, en tér
mino municipal de Alcanadre, 
de treinta áreas, cuarenta y seis 
centiáreas de cabida, que linda 
al norte, propiedad de Azucare
ra de Calahorra; Sur, Román 
Mateo Judez; este, monte erial 
del Ayuntamiento de Alcanadre, 
y oeste, vía férrea, ha acordado, 
por providencia del día de hoy, 
se cite a los causahabientes des
conocidos de D. Florencio Mar
tínez Huici, vecino que fué de 
Alcanadre de quien pi ocede la 
expresada finca, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de esta citación 
en el B. O de esta provincia 
puedan comparecer ante el Juz
gado para alegar lo que a su de
recho convenga

Y para que sirva de citación a 
los expresados causahabientes 
de don Florencio Martínez, libro 
la présente en Calahorra a trei.o- 
ta de iuniv, de mil novecientos 
cuarenta y nueve

El Secretario Acctal.

REQUISITORIA

8l‘-4
Leandro Bogas López, soltero, 

carpintero, de 24 años natural 
de Madrid hijo de Guillermo y 
de Cam'ila domiciliado última
mente en Logroño comparece á 
dentro del término de diez día.s 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Logroño pai a constituirse en 
prisión provisional por la causa 
núm. 249 de 19-18 que se siguió en 
este juzgado por el delito de robo 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio Con 
siguiente e incurrirá en las dé 
más respons.ibilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea pues o a dis 
posición de este Juzgado.

Logroño 15 de julio de 1949 
El Ju- z de Instrucción, 

>

REQUISITORIA
8121 ■

Arias José, de 22 años, domi
ciliado últimamente en Logroño 
comparecerá dentro del término 
de diez días ante **810 JuzgYdo de 
Instrucción de Logroño par.a 
constituirse en prisión provisio 
nal por la causa núm 191 de 1949 
que se sigue en e>te Juzgado por 
el delito de robo apercibiéndole 
que de no comparecer le par; rá 
el p'^rjuicio consiguiente e incu 
rrirá en las demás r 'sponsabili- 
dades que deterniin i la Ley.

Por tanto rucg«j a todas, las 
Autorid des y encargo ¿i la Poli 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de di^^o procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Logroño 19 de julio de 1949 
El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA

8072
Por medio de la presente se 

cita en comparecencia ante este 
juzgado Militai Eventual número 
dos de la Plaza de Santander, si
to en la calle de Tantin 14, en el 
plazo-de diez días contados des
de la fechi de publicación de la 
misma a Jesús Toyos Martínez, 
de 46 años de edad, natural de 
Anaz, carpintero, casado, hijo 

de Manuel y de Sofía y que se
gún datos obrantes se halla tra
bajando en la provincia de Lo
groño, con el fin de notificarle 
una resolución recaída en el pro
cedimiento Sumario núm. 81-37, 
de la Plaza de Santoña.

Santander a dos de julio de 
mil novecientos cuarenta y nue 
ve.

El Comandante Juez Militar,

Inmobiliaria Riojana S. A.
—o—

8132
En virtud de lo dispuesto en 

los Estatutos de esta Sociedad 
el Consejo de Administración 
acuerda celebrar la Junta Gene
ral Ordinaria correspondiente al 
segundo ejercicio el próximo 
día 5 de i-gosto de 1949 a las 4 de 
la tarde en el domicilio del Cm 
^jero Delegado, calle Calvo Sí
telo núm. 12 pral. izda.

Logroño 24 de julio de 1949
El Presidente del Consejo 
de Administración

Ayuntamiento de Alfaro
ANUNCIO .

8111
El Ayuntamiento en sesión ce 

lebrada el día i ueve de juli j de 
mil novecientos cuarenta y nue 
ve acordó declarar sobrante de 
vía pública, la siguiente parcela: 

fParceJa situada en el Portillo 
de la Cernedora, de una exten 
sión superficial de ciento cin
cuenta y un metros cuadrado;, 
con noventa y siete decímetros 
cuadrados, siendo sus linderos: i 
por el norte con una longitud de 
diez treinta metros, con- cueva 
de Eugenio Almendariz; Este, en 
diez y seis c.uarentiy tres me 
tros de longitud, con Birranco; 
Sur en nueve con do.s metros de 
longitud con travesía del Portillo 
a Cuevas de Z'imarramala, y O. 
en una lorgit.id de dieciseis cin
cuenta y tres metros, con Porli-. 
lio de la Gernedera >

Cuantos pretendan formular 
declaraciones contra la decisión 
municipal pueden presentarlas 
en el plazo de ocho días de ser 
insertado este anuncio en el B. 
O de la provincia, adviitiéndose 
que, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna reclamación. 

Alfaro a 15 de julio de 1949 
El A’cal de,

Anuncios Oficialet
—o —

EDICTO
8117

Por el presente hago saber:
Que se halla expuesto al pú

blico per espacio de 15 días há
biles en la Secretaría Municipal 
Expediente de Suplemento de 
Crédito para reforzaY varios ca
pítulos del Presupuesto Ordina
rio en vigor por insuficiencia de 
algunas partidas para pagos ina
plazables en el corriente año.

El Rasillo 19 de julio de 1 949.
El Alcalde,

EDICTO
8134

Aprobado en principio por es
te Ayuntamiento el expediente

de habilitación de Crédito núm 
UNO del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio con cargo al 
superávit resultante de la liqui
dación del presupuesto del ejer
cicio anterior^ queda expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días hábiles duran
te los cuales se podrán presentar 
cuantas red amaciones crean 
pertinentes de acuerdo con lo 
establecido en el art. 36 en rela
ción con los 227 al 229 inclusive 
del Decreto de 25 de enero de 
1946.

Aldeanueva de Ebro 23 de ju
lio de 1949.

El Alcalde,

EDICTO
8119

Aprobado por este Ayunta
miento el expediente de habili
tación de créditos con cargo al 
exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los 
pagos d?l año anterior, queda 
expueko al público por el plazo 
reglamentario al objeto de que 
pueda ser examinado y presen
tar reclamaciones.

Angui.ano, 19 de Julio de 1949. 
El Alcalde,

ANUNCIO *
8120

Debiendo este Ayuntamiento 
y Junta Pericial, proceder a la 
depuración y rectificación del 
amillaramiento de la fincabilidad 
rústic.i; radicante en su término 
municipal, se hace público me 
diante el presente :i fin de que 
cuantos posean o administren 
fincas dentre d.el mismo se per- ’ 
sonen en las Oficin is dé 
.Ayuntamiento, durante el plazo 
de 15 días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio 
en el B O de la provincia al 
objeto de que presten la regla 
mentiría declaración jur dt.— 
Los que no comparezcan, se en
tiende que sor conformes con las 
resoluciones que. en cadíi caso 
adopte el Ayuntamiento y Junta 
Pericial

El R 'd il, 16 ju’ío de 1949.
El Alcaldj-Presidente

ANUNtJO '

. 8132

P^uiT J'ii Jii'Hía FHtctenn^h (bed (teiibd 
(be tbba Jucallwlíifl ha sido dctiigiwuU) eh 
loca'l (be lia Escuela .Mixta para ía œte. 
hración (be Ibas Eboctedoniee del (ha 7 de 

próxÍJiro parpa 't'k’giT •di r. pre- 
seaita.ute del ’itere i o (be Cabems de Fa- 

Igniiliiaá, siiiKte (Wstrite único y Stecedon 
l>njca.

Aja'iniil 21 (be Judio d‘(<1949.

El Pretjidteuh dte la Juiuta El^ptoi^al ded 
Ceneo

ADVERTENCIA
7oAforme con lo establecido 

en el atrículo 200 de la vigenr 
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man 
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim 
bre especial de una peseta,
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